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editorial

El Incentivo para el Desarrollo de 
la Docencia es una de las con-
quistas laborales más importan-
tes de los últimos 30 años en el 
Magisterio Nacional, tras una lu-
cha sindical del año 1993, que es-
tableció el incremento salarial do-
cente, de 8.33% sobre el salario 
total (salario base, más incentivo). 

Aunque el Gobierno de entonces 
lo disfrazó como “apoyo para que 
los educadores adquieran tizas, 
marcadores, cartulinas y otro ma-
terial didáctico”, lo cierto es que 
se trató de un acuerdo de incre-
mento salarial extraordinario, que 
representa un mes más de salario 
al año (13° mes). 

Esa fue una de las primeras ac-
ciones y luchas sindicales hacia 
la profesionalización del salario 
docente en Costa Rica y desde 
entonces se ha pagado ininte-
rrumpidamente a cada maestra, 
maestro, profesor o profesora del 
Ministerio de Educación Pública.

Sin embargo, la nefasta reforma 
fiscal del 2018 transformó los 
incentivos pagados porcentual-
mente en montos nominales fijos 
calculados a la base de cada cla-
se salarial y no al total del sala-
rio devengado, incluyendo al IDD 
que como excepción se calcula 
con referencia al salario total y 
no al salario base. Los diputados 
y el gobierno de ese entonces 
desoyeron las observaciones del 
SEC respecto a que esta norma 
equivalía a una disminución sala-
rial, con afectación de derechos 

Lic Gilberth Díaz, Presidente del SEC

EL SEC CIERRA EL AÑO 2023 
PROTEGIENDO EXITOSAMENTE EL 
INCENTIVO DE DESARROLLO A LA 

DOCENCIA(IDD) Y EVITANDO EL REBAJO 
DE SALARIOS POR SUMAS 

GIRADAS DE MÁS  

adquiridos y la protección al sa-
lario de toda persona trabajadora 
en nuestro país y según la cual, el 
patrono no puede reducir o dismi-
nuir lo ya establecido.

Incluso, señalamos entonces, 
que esa norma era contradictoria 
con el artículo 56 y el transitorio 
XXV de la misma ley, que prohíbe 
afectar los derechos adquiridos, 
generando lo que se conoce en 
derecho como una antinomia o 
contradicción entre dos pasajes 
de una misma ley. Pero la arbi-
trariedad de entonces los llevó a 
imponer la norma “porque sí”, ob-
viando nuestra advertencia.

Es así como el SEC ante dicha 
injusticia e ilegalidad inició nego-
ciaciones políticas desde la Admi-
nistración anterior, para corregir el 
error normativo; presentando con 
el diputado Wagner Jiménez lo 
que hoy es la Ley 10.137 del 27 
de febrero del 2022; pero por la 
necedad del Ministro de Hacienda 
y de la Ministra de Planificación 
de entonces, solo se corrigió el 
error hacia el futuro, dejando sin 
exonerar a las personas docen-
tes, de la obligación de devolver 
las sumas percibidas mientras el 
IDD no se nominalice.

Eso nos obligó a presentar el pro-
yecto de ley 23.741 promovido 
por las diputadas: Rivera, Molina 
y Méndez, que se convirtió el 6 de 
diciembre 2023, en la Ley 10.423 
y que corrigió de manera defini-
tiva el error y liberando al perso-
nal docente del MEP de devolver 

sumas cuantiosas de dinero por 
supuestos pagos de más, que en 
los 5 años transcurridos acumu-
lan montos que van desde 3 a los 
15 millones de colones. 

Esta, reconoció, además, que los 
pagos que en el futuro se hagan 
del IDD sin nominalizar, se consi-
derarán como un rubro bien paga-
do por la Administración y percibi-
do de buena fe por el personal del 
título II del Estatuto del Servicio 
Civil, quienes quedan liberado de 
la obligación de reintegrar dichas 
sumas, pues no es su responsa-
bilidad que el Gobierno hasta hoy, 
no pueda ejecutar la nominaliza-
ción del IDD establecida en la Ley.

Este gran logro no es producto 
de la labor de casa Presidencial, 
como de forma populista se ha 
querido atribuir el Gobierno, por el 
contrario es la culminación exito-
sa de una lucha muy larga inicia-
da por el SEC conjuntamente con 
otros sindicatos del Magisterio y e 
donde es justo reconocer el apo-
yo brindado por las diputadas Ka-
ttia Rivera Soto, Rocío Alfaro Mo-
lina y Rosaura Méndez Gamboa 
quienes acogieron e impulsaron 
el proyecto de ley hasta su apro-
bación como Ley de la República.

NUEVAMENTE EL SEC 
DEMUESTRA SU 

PERMANENTE VOCACIóN 
DE DEfENSA DEL 

MAGISTERIO NACIONAL 
¡SEC JUNTO AL PUEBLO!
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PIzARRA DE 
LA COMISIóN 
AMBIENTAL 

DEL SEC
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Nuestro jurado ya eligió a las Personas Ganadoras del Primer Concurso de la Revista Raíces, (Cultura 
Ngöbe Buglé) quienes realizaron su versión de la canción ANI JAKIDE BODEDE.

En nuestro Youtube peude ver las presentaciones.
GANADORES

1 Lugar Escuela Nuevo Horizonte, Heredia
2° Lugar: Escuela San Blas de Lepanto Puntarenas

3 Lugar: Escuela Linda Vista de Miramar, Puntarenas

Les invitamos a seguir participando, ya que próximamente estaremos realizando el Segundo Concurso.



10

Continúa en la sig pag



11

Continúa en la sig pag



12



El

no se
amor

jubila

¡Llene de VIDA esos años!
La pensión complementaria es la que puede otorgarle más recursos en la 

jubilación. Vida Plena lo acompaña en la formación de esos fondos para que viva 

esos años con el amor, la diversión y los sueños que merece.

afiliado@vidaplena.fi.cr
800 848 2667 8314 2075

www.vidaplena.fi.cr

FCL - ROP - Planes Voluntarios - Planes de Beneficios -
Plan de Renta Temporal para jubilados
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Obituario
El SEC lamenta profundamente el fallecimiento 

de las siguientes personas, por quienes rogamos mucha páz, 
al igual que para sus familias y seres cercanos.

Rodolfo Murillo Núñez 
Gran amigo y parte de la familia del SEC

María Rosa Chavarría Villalobos
Abuela de la compañera Rebeca Zumbado Rojas 

Secretaría de Juventud en la zonal 45 

Arnoldo Sevilla Camacho 
Padre de nuestra afiliada 

Rosemery Sevilla Rodríguez, de la Zonal 45 de la Cruz

Franco Ferreto Ramírez  
Hermano del compañero del CNR 

y de la zonal 20 de naranjo, Miguel Ferreto 


